
REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL  

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO  

Soacha – Cundinamarca, veintidós (22) de noviembre de dos mil veintiuno (2021). 

REF. EXPEDIENTE NO. 2021-00204-00 VERBAL DE RESTITUCIÓN DE BIEN 
MUEBLE ARRENDADO DE BANCOLOMBIA S.A. CONTRA MICHAEL ENRIQUE 
PINTO RODRÍGUEZ. 
 
Visto el informe secretarial que obra en el numeral 8 del expediente digital, el despacho 
dispone: 

 
Por ser procedente, y atendiendo lo manifestado y solicitado la parte demandante y su 
apoderado judicial en el memorial que obra en el archivo 7 de este plenario, en el cual 
manifiesta que desiste de las pretensiones promovidas en contra del demandado, como 
quiera que el mismo realizó el pago de los cánones de arrendamiento adeudados al 
actor; por lo anterior y conforme a lo previsto en el Artículo 314 del Código General del 
Proceso, el Juzgado 
 

RESUELVE 
 

1. Dar por Terminado por desistimiento de las pretensiones el presente proceso 
VERBAL DE RESTITUCIÓN DE BIEN MUEBLE ARRENDADO DE BANCOLOMBIA 
S.A. contra MICHAEL ENRIQUE PINTO RODRÍGUEZ. 
 
2. En firme el presente auto, ARCHÍVENSE las diligencias dejando las constancia de 
ley. 
 
3. Sin costas. 
 

Notifíquese y cúmplase, 
 

 
MARÍA ÁNGEL RINCÓN FLORIDO  

Juez 
 

 

 

 

 

 

 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

SOACHA – CUNDINAMARCA 
 
 

Hoy 23 de noviembre de 2021 se notifica el auto 

anterior por anotación en el Estado No. 143. 

 
 

WILLIAM EDUARDO MORERA HERNANDEZ 
Secretario Ad-Hoc 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL  

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO  

Soacha – Cundinamarca, veintidós (22) de noviembre de dos mil veintiuno (2021). 

 

REF. EXPEDIENTE No. 2021-00037-00 ACCIÓN DE TUTELA DE ROSALBA LEÓN 

CÁRDENAS CONTRA LA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES- 

COLPENSIONES Y FAMISANAR EPS. (Incidente de Desacato). 

 

Visto el informe secretarial que obra en el numeral 65 del cuaderno principal, el 

despacho dispone: 

 

Ténganse en cuenta que mediante correo electrónico que milita en los numerales 63 y 

64 del plenario digital, emitidas por la incidentante, informa que las entidades 

incidentadas no han dado cumplimiento en su totalidad a lo ordenado por el fallo de 

tutela de 19 de marzo de 2021. Su contenido obre al proceso y póngase en conocimiento 

de las aquí demandadas para que en el término judicial de tres (3) días haga las 

observaciones a que haya lugar.  

 

Notifíquese,  

 

 
MARÍA ÁNGEL RINCÓN FLORIDO  

Juez 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL  

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO  

Soacha – Cundinamarca, veintidós (22) de noviembre de dos mil veintiuno (2021). 

REF. EXPEDIENTE No. 2020-00037-00 ORDINARIO LABORAL de JONATHAN 

ESNEIDER RAMOS ARAQUE contra CONJUNTO RESIDENCIAL PARQUE 

CAMPESTRE 11 P.H. 

 

Visto el informe secretarial que obra en el numeral 26 del cuaderno principal, el 

despacho dispone: 

 

Obedézcase y cúmplase lo señalado la Sala Laboral del H. Tribunal Superior de Distrito 

Judicial De Cundinamarca, quien mediante providencia de 8 de noviembre de 2021, 

declaró inadmisible el recurso de apelación, propuesto por la demandante contra el auto 

del 14 de septiembre de 2021 proferido por este despacho.  

 

Notifíquese, 

 

 
MARÍA ÁNGEL RINCÓN FLORIDO  

Juez 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

SOACHA – CUNDINAMARCA 
 
 

Hoy 23 de noviembre de 2021 se notifica el auto 

anterior por anotación en el Estado No. 143. 

 
 

WILLIAM EDUARDO MORERA HERNANDEZ 
Secretario Ad-Hoc 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL  

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO  

Soacha – Cundinamarca, veintidós (22) de noviembre de dos mil veintiuno (2021). 

REF. EXPEDIENTE NO. 2019-00158-00 EXPROPIACIÓN DE EMPRESA DE 

ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE BOGOTÁ E.S.P CONTRA CARLOS 

HERLEY OVIEDO GÓMEZ. 

 

Visto el informe secretarial que obra en el numeral 130 del cuaderno principal, el 

despacho dispone: 

 

No es posible tener en cuenta las manifestaciones hechas por el auxiliar de la justicia 

René Arturo Ramírez González en memorial visto en el archivo 129 del plenario digital, 

como quiera que no hay fecha exacta de respuesta de las entidades mencionadas en 

escrito obrante en el numeral 122 de este cuaderno, a los derechos de petición 

impetrados por el perito; en consecuencia, una vez vencido el termino otorgado en auto 

que data 16 de noviembre del año en curso, ingrese el proceso al despacho para los 

fines pertinentes a que haya lugar.   

 

Notifíquese, 

 

 
MARÍA ÁNGEL RINCÓN FLORIDO  

Juez 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

SOACHA – CUNDINAMARCA 
 
 

Hoy 23 de noviembre de 2021 se notifica el auto 

anterior por anotación en el Estado No. 143. 

 
 

WILLIAM EDUARDO MORERA HERNANDEZ 
Secretario Ad-Hoc 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL  

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO  

Soacha – Cundinamarca, veintidós (22) de noviembre de dos mil veintiuno (2021). 

REF. EXPEDIENTE NO. 2019-00089-00 ORDINARIO LABORAL DE EDISON 

ANDRÉS RODRÍGUEZ LEÓN CONTRA COLOMBIANA DE PERFILES FIGURADOS 

S.A.S Y MARIETA TINJACA GONZALEZ. 

 

Visto el informe secretarial que obra en el numeral 110 del expediente digital, el 

despacho dispone: 

 

Obedézcase y cúmplase lo señalado la Sala Laboral del H. Tribunal Superior de Distrito 

Judicial De Cundinamarca, quien mediante providencia de 23 de septiembre de 2021, 

Modificó el numeral segundo y revocó parcialmente el numeral tercero de la sentencia 

de 23 de julio del mismo año.  

 

Notifíquese, 

 

 
MARÍA ÁNGEL RINCÓN FLORIDO  

Juez 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

SOACHA – CUNDINAMARCA 
 
 

Hoy 23 de noviembre de 2021 se notifica el auto 

anterior por anotación en el Estado No. 143. 

 
 

WILLIAM EDUARDO MORERA HERNANDEZ 
Secretario Ad-Hoc 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL  

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO  

Soacha – Cundinamarca, veintidós (22) de noviembre de dos mil veintiuno (2021). 

REF. EXPEDIENTE No. 2017-00268-00 ORDINARIO LABORAL de JAZMIN PARRA 

UMBA contra COLEGIO SANTA TERESITA SEDE EL OASIS. (Cobro de Condena) 

 

Visto el informe secretarial que obra en el numeral 26 del expediente digital, el despacho 

dispone: 

 

1. No se tiene en cuenta la notificación que se agrega en los archivos Nos. 18 al 25 

del plenario digital, como quiera que a la misma no se le arrimó la constancia por parte 

de la empresa de servicio postal, ni el trámite de recepción del correo electrónico, 

conforme lo establece los postulados legales, y en aras de evitar futuras nulidades, se 

requiere al demandante para que realice la notificación acorde con lo preceptuado en 

los artículos 41 y 29 del Código de Procedimiento Laboral en concordancia con los 

artículos 291 y S.S. del Código General del Proceso. 

 

2. De igual manera se insta al actor para que al momento estipular la normativa en el 

citatorio correspondiente, se ajuste a los preceptos normativos contemplados en el 

Código General del Proceso.  

 

3. Así mismo, se le pone en conocimiento que la dirección actual de este estrado 

judicial es Carrera 4 No. 38-66, Palacio de Justicia de Soacha – Cundinamarca y el 

teléfono celular es 318 3513043; de igual manera estipule el horario de atención de esta 

municipalidad conforme lo reglamenta el Acuerdo CSJCUA19-11 de 7 de marzo de 

2019. 

 

Notifíquese, 

 
MARÍA ÁNGEL RINCÓN FLORIDO  

Juez 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

SOACHA – CUNDINAMARCA 
 
 

Hoy 23 de noviembre de 2021 se notifica el auto 

anterior por anotación en el Estado No. 143. 

 
 

WILLIAM EDUARDO MORERA HERNANDEZ 
Secretario Ad-Hoc 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL  

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO  

Soacha – Cundinamarca, veintidós (22) de noviembre de dos mil veintiuno (2021). 

REF. EXPEDIENTE No. 2016-00125-01 EXPROPIACION de CORPORACION 

AUTONOMA REGIONAL DE CUNDINAMARCA – CAR - contra MARIA DEL PILAR 

UMAÑA PARDO Y OTRO. (Ejecutivo Cobro de Condena). 

 

Visto el informe secretarial que obra en el numeral 24 del cuaderno cobro de condena, 

el despacho dispone: 

 

1. Como quiera que no se ha dado cumplimiento a lo ordenado en auto de 26 de 

octubre del año en curso, requiérase a la ejecutada para que dentro del término judicial 

de cinco (5) días, allegue liquidación del crédito conforme lo establece el inciso 3° del 

artículo 461 del Código General del Proceso; así mismo acredite el pago de las costas 

procesales que militan en el numeral 147 de este cuaderno, conforme lo establece el 

inciso 2° del artículo 461 del Estatuto Procesal. Comuníquesele.  

 

Notifíquese, 

 

 
MARÍA ÁNGEL RINCÓN FLORIDO  

Juez 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

SOACHA – CUNDINAMARCA 
 
 

Hoy 23 de noviembre de 2021 se notifica el auto 

anterior por anotación en el Estado No. 143. 

 
 

WILLIAM EDUARDO MORERA HERNANDEZ 
Secretario Ad-Hoc 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL  

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO  

Soacha – Cundinamarca, veintidós (22) de noviembre de dos mil veintiuno (2021). 

REF. EXPEDIENTE No. 2015-0255-0 ORDINARIO DE SIMULACION de LUZ DARY 

PERDOMO LISCANO contra WILLINGTON BARAJAS BELLO Y OTROS. 

 

Visto el informe secretarial que obra en el numeral 125 del cuaderno principal, el 

despacho dispone: 

 

1. Téngase en cuenta que mediante respuestas militan en los numerales 144 al 118 

del expediente digital, la Notaría 61 de Bogotá dio cumplimiento a lo dispuesto en auto 

de 16 de marzo de esta anualidad. La documental allegada junto con las mismas obren 

al proceso para los fines pertinentes.  

 

2. Así mismo, se tiene en cuenta que mediante respuestas militan en los numerales 

121 y 122 del expediente digital, la Notaría 24 de Bogotá dio cumplimiento a lo dispuesto 

en auto de 16 de marzo de esta anualidad. La documental allegada junto con las mismas 

obren al proceso para los fines pertinentes. 

 

3. Para efectos de continuar con la audiencia de que trata el Artículo 373 del Código 

General del Proceso, se fija a las 10:00 a.m. del 17 de marzo de 2022.  

 

Notifíquese, 

 

 
MARÍA ÁNGEL RINCÓN FLORIDO  

Juez 
 

 

 

 

 

 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

SOACHA – CUNDINAMARCA 
 
 

Hoy 23 de noviembre de 2021 se notifica el auto 

anterior por anotación en el Estado No. 143. 

 
 

WILLIAM EDUARDO MORERA HERNANDEZ 
Secretario Ad-Hoc 


